
El Universal

Sección: Portada,Nación Página: 1,8

2022-04-26 03:40:01 651 cm2 $76,498.87 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Armerías:
no somos
cómplicesde
criminales

Las armeríasdeEstadosUni-
dos aseguranque,aunquesa-
ben que un porcentajede sus
productos forma parte de la
cadenade tráficoilícitoque
afectaa México, no pueden
serconsideradas“cómplices”
del crimen organizado,como
acusó el gobierno mexicano.
Pidierona un juezen EU que
desestimela demanda.

|NACIÓN |AS

ArmeríasnosonculpablesdeviolenciaenMéxico
Empresas estadounidenses señalan que no pueden ser consideradas cómplices de
ladelincuencia organizada, ya que no participanactivamentede sus ilícitos

DIANA LASTIRI
—nacionEeluniversal.com.mx

Las empresasfabricantesde ar-
mas en Estados Unidos afirma-
ron que aunque saben que un
porcentajede sus productos for-
man partedelacadenade tráfico
ilícitoque afecta aMéxico, no
pueden ser consideradascomo
cómplicesdeladelincuenciaor-
ganizada, tal como las acusó el
gobierno mexicano.

EL UNIVERSAL tuvo acceso
alescritoen elque las ocho em-
presasdemandadas por México
respondieron la acusación del
gobiernomexicanoy pidieron a
un juez de Massachusetts que
desestimarael caso.

En el documento, las compa-
ñías afirman que,en todo caso,
ellas,comotodoslos fabricantes
decualquierproductoquepuede
usarse para cometercrímenes,
facilitan “incidentalmente” la

comisióndedelitosperono par-
ticipanactivamentede ellos.

“Las compañías que venden
legalmente sus productos no
son cómplices criminales sola-
mente porque supuestamente
“saben”que un pequeño porcen-
tajede sus productosseráutili-
zadoparafinesilícitosen algún
puntode lacadenade distribu-
ción”,argumentaron.

“Todoslos fabricantessaben
que algunos de sus productos
pueden ser mal utilizadospara
cometercrímenes,peroeso no
los hace cómplices criminales.
Pormucho, facilitanincidental-
mente”esos crímenes pero no
“participanactivamente”.

EL UNIVERSAL informó que
en su demanda,México acusó
que las armerías han cometido
lo queseconocecomo “compli-
cidad por negligencia” (negli-

complicity)con la delin-

cuenciaorganizada,alnoendu-
recersuspolíticasdeventay mo-
nitorear a distribuidores para
que no participenen el tráfico
ilegal,asícomovenderarmasde
asaltofácilmentemodificables.

En su escrito, las armerías
consideraronqueMéxicono tie-
ne derecho ademandarlaspor
los daños ocasionados por las
malas prácticas trasla venta de
sus productos que lleganal cri-
men organizado.Las empresas
establecieronque estono puede
ser su responsabilidad.

“México reclama que los de-
mandadosarmana los cárteles
mexicanos. De hecho, no. Un
grupodeactorescriminalesson
quienes arman a los cártelesde
México con los productoslegal-
mentefabricadosy distribuidos
de los demandados”,continúa.

señalaron que los cárteles
continuarán violen-
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independiente-
mentedelasprácticasdelasem-
presasfabricantesdearmas.

cia en México

“La violenciaque México re-
clamaesindependientealosde-
mandados,enelsentidodeque
los cártelescontinuarán come-
tiendola mismaviolencia(ein-
flingiendoelmismo daño)inde-
pendientementedelasprácticas
de venta de los demandados.
Afirmar lo contrario sería pura
especulación”,apuntaron.

En su solicitudde sobresei-
miento,las armerías indicaron

que su posible responsabilidad
sedesvanecede mano en mano,
puessusproductospasanporun
sinnúmero de intermediarios
antesde llegara los criminales.

“Los demandados colocan
productos legalesen el flujoal-
tamentereguladodel comercio
internodeEstados Unidos, don-
depasan de manoenmanoatra -
vés de innumerables interme-
diarios; algunos terminan en

manos criminalesatravésde los
actosilegalesde personasmuy
alejadasde los acusadosy sobre
lascualeslosacusadosno tienen
control”,justificaron.

Por ello,indicaron al juez de
Massachusetts,con sedeen Bos-
ton,queMéxico puedellevarsus
reclamosanteun juezmexicano
enlugardeintentarhacerlobajo
las leyes de EU, pues la compe-
tencia de este caso es el lugar
donde se ocasionóel daño.

Al respecto,el consejerojurí-
dicode la Secretaríade Relacio-
nes Exteriores(SRE),Alejandro
Celorio,explicó que México ya
respondió a esteargumento.

“Ellosno tienensu asientode
negocios aquí,entoncesen es-
trictosentido no tenemos juris-
dicción. Las leyes extraterrito-
riales requierenque el presunto
responsable esté en territorio
mexicanoy aunque hagan nego-
ciosconelEjército,queeselúni-
covínculo comercialque existe,
por conducto de la Sedena, no
tienen representación aquí,
¿dónde lo notificamos?

“Si las notificamos por con-
ductodelaConvención delaHa-
ya esposibleque no se sometan
a lajurisdicciónmexicanay si así
fueray ganamos eljuicio,lasen-
tencia la tendríamos que ejecu-
taren EstadosUnidos y podría-
mos ejecutarla partedeldinero
pero¿cómo hacerque cambien
sus políticas de venta?”,dijo.

Es decir,que aunque México
gane ante un juez mexicano,
no habría modo deobligar a las
empresas a cumplir una sen-
tencia condenatoria. e

Pr

EXHIBICIONES
de armas se
realizanen EU

alaño, lo que
incrementa la

posibilidad de

adquirirlas
sin tantos
controles.
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FABRICANTESDE
ARMASPIDEN
DESESTIMARCASO
En eldocumento donde las
ocho empresas demandadas
responden algobierno mexica-
no afirman que, en todo caso,
ellas,como todos losfabrican-
tes de cualquier producto que
puede usarse para cometer crí-
menes, facilitan“incidentalmen-
te”lacomisión de delitospero Las armerías señalan que la violencia en el
no participan en los mismos. país seguirá independientemente de ellas.

 
2020), and Katz v. Pershing, LLC, 672 F.3d 64, 76 (Ist Cir. 2012). Thus, becauseMexican cartel

violence is completely “independent—since the cartelswould still engage in the same violent

activityusing any of themillions of otherfirearmsavailableto themregardlessof Defendants”

allegedconduct—Mexicohasno standingtosueDefendantshere.

In response,Mexico claims that the Supreme Court's decision in Deparíment of

Commerce v. New York, 139 S. Ct. 2551, 2565 (2019), “expressly rejected”the longstanding
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Calculan en 75 mil dólares al menos los daños causados

FA

 

 
O Menos de 10% de los ven-

dedores de armas legales
de EU comercia 90% de las
que usa el crimen.

e En 2010 se identificaron12
distribuidores que vendie-
ron lamayoríade las armas
recuperadas en México.

€ Los traficantes prefieren
comprar armas por mayo-
reo.Distribuidores autoriza-

por las armerías,cifra que puede crecer al final del litigio.
e

ARCHIVOELUNIEVRSAL

dos tienen el inventario que
ellos requieren.

O El 25% de las armas involu-
cradas en investigaciones
de tráfico ilícitoen eloeste
de EU fueron robadas de
distribuidores autorizados.

O Entre 2012 y 2016 los ro-
bos a distribuidores con li-
cencia aumentaron 48% y a
comerciantes 175%.
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Inai celebra defensa

de la privacidad

El fallo de la Suprema Corte

de Justicia en contra del

Padrón Nacional de Usuarios

de Telefonía Celular (Panaut)

protege los derechos

humanos de los mexicanos,

afirmó la presidenta del Inai,

Blanca Lilia Ibarra. / 4 

Objetivo

El gobierno buscaba crear

el Padrón Nacional de

Usuarios de Telefonía

Celular como una forma de

frenar delitos cometidos

con el uso de móviles.

Reconoce

EE

decisión
La presidenta del Inai,

Blanca Lilia Ibarra, reco-

noció la determinación

de la Suprema Corte de

Justicia que invalida el

Panaut ya que aseguró,

“protege los derechos

humanos y la privacidad,

intimidad, identidad, los

datos personales y el in-

terés superior del menor,

en favor de las mexica-

nas y los mexicanos”.

Así lo difundió en su

cuenta de Twitter, en

donde resalta que La

Corte consideró que

existe una “violación ge-

neralizada a las normas

que regulan el funcio-

namiento del PANAUT

los prin-una violación a

masiva

de datos personales”.

— Aurora Zepeda

cipios legales al realizar

una recolección
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Senado.Monrealy SánchezCorderocantaronlasrancheras
Laentregadereconocimientosaautoresy compositoresmexicanos,asícomounaexposiciónenlasafuerasdelSenado,pusieronacantary
ESCENA AE E E EA

O O iiil

ON
S AMORCITOCORAZ

E ii - PERO DE URDIMALA
*. MANUEL ESPERO

Música. Senado analizará
iniciativade compositores
Elgremiobuscalaremuneracióncompensatoriaporelusodeobrasen
aparatosdigitales;36creadoresdelaSACM recibenhomenaje

ADRIANA JIMÉNEZ
CIUDAD DE MÉXICO

El Senado analizará la iniciativa
quefuerechazadapor laCáma-
ra de Diputados el año pasado
para que los compositores re-
ciban elpago y reconocimiento
que les corresponde por la ex-
plotación de su obra en apara-
tos digitales,“yamás tardar en
septiembre sevuelva apresen-
tar”,y con ello segarantice que
las plataformas no serán herra-
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para su
sin el respeto que deben dar a
los creativos”,prometió Miguel
Angel Osorio Chong, coordina-
dor parlamentario del PRI, du-
rante elhomenaje que hicieron
a36 creadores musicales.

“Tenemos que ser solidarios
y trabajar en reformas nece-
sarias para defender sus dere-
chos”, añadió el político al re-
ferirse a los compositores que
asistieron al homenaje, entre
ellos Martín Urieta (presiden-
te de la Sociedad de Autores y
Compositores deMéxico), Ro-
berto Belester, Sandoval, Artu-
ro Márquez y Manuel Toscano.

Mientras que el morenista
Ricardo Monreal recordó que
el homenaje que hace el Sena-
do a los compositores, en elque
coincidió con sus homólogos,
Claudia Ruiz Massieu, Miguel
Angel Mancera y Olsa Sánchez
Cordero, “nació en una bohe-
mia con Martín Urieta.Ahí de-
cidimos homenajear a compo-
sitores e intérpretes”.

Y añadió: “En aquella oca-
sión Martín Urieta comentó:
“Vaya.Ya es hora de que nos re-

conozcan no solo en la borra-
chera, sino también en los ór-
ganos delgobierno”.

Monreal destacóque“lamú-
sica tiene elpoder de la unión,
incluso en escenarios ríspidos
como este (el Senado?” y hasta
entrequienes tienen ideologías
diferentes.

En la ceremonia, en la que se
entregaron los reconocimien-
tos,se destacó la grandeza de la
música mexicana que ha dado

prestigio a nuestro país en to-
do el mundo, graciasa la inspi-
ración decompositores tan afa-
mados como Manuel Esperón,
con “Amorcito corazón”; Chu-
cho Monge, con “México lindo
y querido”,José Pablo Monca-
yo, con “Huapango de Monca-
yo”; Oscar Chávez con “Por ti”
yArturo Márquez con “Danzón
número 2”.

Cortedelistón
Tras la entrega de reconoci-
mientos, los políticos y compo-
sitores cortaron el listón de la
exposición El rostro del autor,
que forma parte del homenaje
y que se llevó a cabo en las re-
jas del Senado, por lo que pos-
teriormente la música sonó y
los intérpretes espontáneos
derrocharon sentimiento.
Monreal a primera voz y Olga
Sánchez Cordero haciéndole
segunda, ofrecieron su versión
de “Volver”, “Nube viajera” y
“Cielito lindo”, acompañados
de los compositores o bien de
sus herederos.

Mientras que, a unos pasos,
elmaestro Manolo Marroquín,
quien funge como Secretario
del Consejo de la SACM, com-
partía aMILENIO que el éxi-
to de esa visita “radica en que,
al presentar esa iniciativa, se
busca lograr la remuneración
compensatoria para los com-
positores, por derechos de au-
tor para todos los aparatos di-
gitales, entiéndase teléfonos,
iPad, computadoras, laptops,
todo equipo que sirva para re-
producir música”.
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LAS CLAVES
   

 
 

a U

Lossenadores aprovecha-
ron elhomenaje para can-
tar al lado delos composi-
toressus canciones.

 
 

 
  E on MIento

Nuevamente elSenado
homenajea alos composi-
tores, quienes preservan la
cultura con sus obras.
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AMLO: sealista
un plan contra
elrepuntede
la inflación
* La carestíaen alimentos
sedebeaun desajuste
mundialporlapandemia
y elconflictoenUcrania

* Puntualizaquela
recaudaciónyempleo“van
bien”y elpeso“resiste”

Anuncia AMLO planpara
hacer frentea la inflación:
buscará acuerdo con la IP

ALONSO URRUTIA

Y EMIR OLIVARES

Aunque setratadeun fenómenode
carácter mundial, elgobierno fede-
ral presentarála próxima semana
un plan para hacer frentealrepun-
te inflacionario en México que se
ha reflejadoprincipalmente en el
costo de los alimentos, anunció el

presidente, Andrés Manuel López
Obrador. Aseveró que se trata de

un desajusteglobal cuyo origen se
gestó durante la pandemia, pero
se agudizó al estallarla guerra en
Ucrania, la cual atribuyó, en parte,
a fallasen lasnegociaciones.
“Sedebióapostarmása lapolítica.

que se inventópara evitarlaguerra,
noalaconfrontacióny lassanciones.
Todoesodesquicia,esonoayuda.To-
davíaestiempodequehayadiálogo
para normalizar las relacioneseco-
nómicasycomercialesenelmundo,
porqueno es que se estéafectando
sólo a Europa, no, es mundial, Asia,
todo.Setienequebuscarun acuerdo
para que segaranticela pazy que
no seafectelaeconomía,porquees
afectaralos pueblos”,dijo.

Por la noche, en una entrevista

conBloombergNews,elvoceropre-
sidencialJesúsRamírez mencionó
queelplanquesepretendeanunciar
en breve se basaría, parcialmente,
en un acuerdoconelsectorprivado
a findequesecontroleelincremen-

to deprecios en 25 productosde la
canasta básica y, con ello, reducir

el impactoen la economíapopular.
Puntualizó aúnse cuáles

serán los productos que incluirían
en el citado acuerdo que pretende
alcanzarelgobiernofederal.
Ayer, el mandatario sostuvo un

encuentro con funcionarios de su
gabineteeconómicoparaafinarlos
puntosdelprograma antinflaciona-
rio.En su conferenciareivindicóla
importancia de laempresa pública
para contener los efectosdelmer-
cado graciasa la existenciade Pe-
tróleosMexicanos: “Una empresa
pública no tiene como objetivoel
lucro, sino el bienestar del pueblo.
Era, de verdad, una locura desapa-
recer al Estado en el desarrollo y
dejartodoalmercado”.
Consideróquemásalládelainfla-

ción,elentorno económico “vamuy
bien”entérminosderecaudacióny
empleos,elpeso“estáresistiendo”.A
diferenciadeEstadosUnidos,elefec-
toquehatenidoelincrementoenlos
energéticosno ha sidomayor,pues
si en elpaís delnorte las gasolinas
registraronunincrementode2.5por
ciento,enMéxicosólofuede0.6por
ciento,por la existenciade Pemex y
de laComisión FederaldeElectrici-

dad, “quequerían desaparecerlos
tecnócratasneoliberales”,dijo.
Sin embargo,reconocióquedon-

deno hay controlaún es enel alza
de los “ahora

mi preocupacióny desdeluegomi
ocupaciónes el controlde la infla-
ción,porque eso daña mucho, eso
afecta la economía Por

ello,anunció que las acciones gu-
bernamentalesseenfocaránaeste
sectormediantelaconstrucción de

acuerdos con los productores,por
lo que anticipóqueprevio al arran-
que de la temporada de lluvias co-
menzaránaotorgarseapoyos.
Ningún paíspodrásaliradelante

si no produce,y en estacoyuntura
es fundamental la producción de
maíz, frijol,arroz,para no depender
del exterior.Si es necesario la au-
tosuficienciaenergética,dijo,tam-
biénloesgarantizarelabastointer-
no de alimentos básicos mediante
el fortalecimientode la siembra y
elotorgamientode“facilidadespa-
ra que haya libremercado,que no
hayaaranceles”.
En estecontexto,fustigó la políti-

caeconómicasalinistaqueensumo-

mento, de forma absurda, planteó
una aperturaalmercadoglobal sin
protegera losproductoresnaciona-
les.“Cuando la apertura comercial
indiscriminada,sin límites,pusieron
acompetiralproductornacionalcon
losdelextranjeroencondicionesde
desigualdad,porqueenelextranjero
losproductoresrecibenapoyos,sub-
sidios,créditosbaratosyaquílosde-
jaronabandonadosa su suerte.Hay
que regresara políticasdeapoyoal

a los
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Resuelve Corte que
esinconstitucional
padrón de celulares

Luego de la resolución de la Cor-
tede declarar inconstitucional el
Padrón Nacional de Usuarios de
Telefonía Móvil (Panaut), usuarios

y organismosreguladorescelebra-
ron la decisión.

La Corte resolvió con 9 votos a
favor de la inconstitucionalidad
y 2 en contraqueelpadrón repre-

sentabaun riesgo a la privacidad
e intimidad de los usuarios de te-
lefoníacelularyquetrasgredíasus
derechos.

El IDET aplaudió la decisiónde
la Corte, al igual que el INAI, que
había interpuesto un recurso de
inconstitucionalidaden mayo de
2021. Pedro Hiriart

La Corte define
que el Panaut
viola derechos
delos usuarios
Los ministrosdeterminan que este padrón de telefonía
móvil representaun riesgo a laprivacidad y a la intimidad

Margarita Ríos y
Alberto Pérez votan a
favor, pero se separan
de algunos conceptos

PEDRO HIRIART
EVelfinanciero.com.mx

ElplenodelaSupremaCortedeJus-
ticia de la Nación (SCJN) declaró
como inconstitucionalel Padrón
NacionaldeUsuariosdeTelefonía
Móvil (Panaut)yaquerepresentaba
unriesgoalderechoalaprivacidad
y laintimidad.
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Con nuevevotosa favordela in-
constitucionalidad,y dosvotos,de
losministrosMargaritaRíos Farjat
yAlbertoPérezDayán,afavorpero
separadosdealgunos conceptos,
la SCJN consideróqueestepadrón
transgredíalosderechosdelosusua-
riosdetelefoníamóvil.

La ministra Norma Piña, quien
realizóelproyecto,consideróqueel
almacenamientodedatostan sen-
sibles,ademásdequeelEstadoiba
apoderaccederaellossinrequerir
una ordenjudicial,podíaviolar la
privacidaddelaspersonas.

Dentrodesuexposición,laminis-

tratambiénexpusoqueelconsenti-
mientono formapartedelaley,ya
que“laentregadelosdatosperso-
nalesy sensiblesnoesoptativa,sino
queseimponecomounaobligación
alosusuariosafindepoderadquirir
oconservarelservicio”,destacó.

Porsuparte,elministropresiden-
te,Arturo Zaldívar,consideró que
lafaltadeseguridadqueseplantea
para resguardar estosdatosesun
elementoque pone en riesgo los
datosdelaspersonas,porloquese
pronuncióporlainconstitucionali-
daddelPanaut.

ZaldívartambiénexpusoqueelEs-

tadosólopodríatenerunbancocon
losdatosqueplaneabaalmacenarel
Panautporrazonesexcepcionales,
asegurandoquehabráunmecanis-
mo queimpidaquelainformación
acabeenmanosequivocadas.

“Lociertoesqueestesistemablin-
dadono existe.No hayuna seguri-
dadenrelaciónconestosdatos,nime
parecequelacausadequeelEstado
pretendatenerestosdatosesténide
lejosjustificada”,declaróelministro
presidente.

De igual manera, aseguró que
obligaralaspersonasaregistrarsus
datosbiométricosparacomprarun
celularsóloprovocaríaqueseroben
másteléfonosmóviles,yaquenadie
cometeun crimensabiendoqueel
Estado tienetodos los datosnece-
sariosparaencontrarlo.

ElministroJorgePardoRebolledo
coincidióenqueuna personaque
cometeundelitojamásvaausarun
celularasunombre,yconsideróque
proponerunpadrónqueresguarde
lainformacióndelosusuariosconel
findecombatirelcrimenesignorar
cómofuncionaladelincuencia.

“Laideadequeestableciendoeste
padrón (...)laspersonasquedelin-
quen travésdeteléfonoscelulares

van a ir a registrarsecon sus datos
para quepuedan ser localizadas,
lógicamenteesdesconocerlama-
neraencómoactúaladelincuencia”,
afirmóelministroPardo.

Para elministro Juan Luis Gon-
zálezAlcántara ya existeun ante-
cedentefallido cuando secreóel
RegistroNacional deUsuarios de
TelefoníaMóvil (Renaut),en2009 y
quefuecanceladoen2011porfalta
deseguridad.

“Contrarioaloesperado,elRenaut
pusoenmayorriesgoalosusuarios
detelefoníamóvil al filtrarse.Por
eso,en2011 sedestruyó;sinembar-
go,labasededatosyaseencontraba
enelmercadoilegaldenuestropaís”.

Porsuparte,laministraMargarita
RíosFarjatanuncióquesesepararía
dealgunospuntosdelaleyimpug-
nadaqueconsiderabasípodríanser
constitucionales,ademásdequepo-
drían ayudar acombatirelcrimen
enelpaís.

Durante su intervención, la mi-
nistraexpuso:“Nocreoquesetrate
delailusióndequelosdelincuentes
registren sus teléfonos,sino de que
sevaya transitando (paraque)en
unpardeañosnoexistalíneaochip
sin registro”.

“No me parece que
la causa de que el
Estado pretenda
tener estos datos esté
justificada”

ARTUROZALDÍVAR
Presidente de la SCJN
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DECISIÓN. Elpleno de laSuprema Corte de Justiciade laNación, ayer,en sesión. 
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SCIN invalidó
padrón de
telefonía móvil

e ÁS. 39

El decreto no

e6, regulaba el destino
de los datos

biométricos exigidos para

el padrón”.

Norma Lucía Piña H.,

MINISTRA DE LA SCIN.

Por no asegurar resguardo de datos de usuarios

Suprema Corte declara
inconstitucional Padrón

de Telefonía Móvil
Jorge Monroy

orge.monrayCeleconomista.mx

or no ofrecer la garantía de que

P los datos biométricos de los ciu -
dadanos serán resguardados, el

pleno de la Suprema Corte de Justicia de

laNación (SCJN) declaróinconstitucio -
nal e invalidó las reformas que crearon
el Padrón Nacional de Usuarios de Tele -

fonía Móvil (Panaut), que fue impulsa -
do por el actual gobierno federal con la
idea de combatir delitos.

Con nueve votos de los ministros, el

pleno de la Corte invalidó el decreto del

18 de abril del 2021, que reformó diver -

sas disposiciones de la Ley Federal de

Telecomunicaciones y Radiodifusión.

La ministra Norma Lucía Piña Her -

nández, ponente del asunto y cuyo pro -
yecto fue aprobado, destacó que el de-
creto invalidado no regulaba el destino

de los datos biométricos exigidos a los

ciudadanos para suministrar el Regis -
tro Nacional de Usuarios de Telefonía

Móvil.

Por ello, dijo, se requiere de un con-
trol constitucional, como lo es hasta

ahora la orden judicial para requerir los

datos personales de una persona.
Planteó que el Panaut no era una me

dida necesaria en una vida democráti -

Ca, porque no hay un control de los da -
tos y de respeto a la privacidad de las

personas, además de no encontrar jus -
tificación y ser contrario a los principios
de los artículos 6 y 16 de la Constitución.

El ministro Juan Luis González Al-

cántara Carrancá aseguró que el Pa-

naut exigía a los ciudadanos datos per -

sonales acambio de mayor seguridad,

pero resultaba en una falsa y peligrosa

dicotomía entre seguridad y uso de da-

tos. Recordó que ya hubo un Registro
Nacional de Usuarios de Telefonía Mó -

vil mismo que puso en mayor

riesgo a los usuarios al filtrarse infor -

mación y por ello se destruyó en 2011.

Añadió que se pretendía por parte
del gobierno federal reducir la inciden -
cia delictiva con el argumento de tener

los datos biométricos de los ciudadanos,

pero en el decreto que derogó el Renaut
se argumentó que ese fue la causa de su

fracaso en 2011, porque los delincuentes

o sus cómplices no proporcionan los da -
tos correctos sobre su identidad.

El ministro Luis María Aguilar Mora -

les dijo que al entregar los ciudadanos

sus datos biométricos sin que se garan-

tice la debida protección de los mismos,

se correría el riesgo de revelarse hasta la

identidad genética de las personas.

Sostuvo que no es necesaria para el

fin buscado, pues hay muchos meca -
nismos que tiene la autoridad judicial

para investigar y perseguir delitos co-
metidos a través de la telefonía móvil.

Cabe señalar que el pleno de la SCIN
continuará este martes con el estudio de

los efectos que tendrá la declaratoria de

invalidez de dicha norma.
INAI celebra fallo
Por su parte, el Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Informa -

ción y Protección de Datos Personales

(INAI) reconoció el fallo de la SCIN so-
bre el Panaut.

El pleno del INAI recordó que fue el 13

de mayo del 2021 cuando interpuso la ac-

ción de inconstitucionalidad bajo los ar -

gumentos de que el Padrón Nacional de
Usuarios de Telefonía Móvil “Vulneraba el

derecho a la protección de datos persona -

les e infringen los principios de finalidad,

licitud, proporcionalidad, responsabili-
dad y seguridad que rigen su tratamiento,
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-

tección de datos personales, lo que vio -
la ese derecho invadiendo las facultades

constitucionales del INAI”. (Con infor-
mación de

así como la seguridad jurídica”.

El órgano añadió que el Panaut tam -

bién otorgaba al Instituto Federal de Te -

lecomunicaciones (IFT) la facultad de
emitir disposiciones en materia de pro

El máximo tribunal del país resolvió el asunto por nueve votos a favor del
proyecto de la ministra Norma Lucía Piña. roto:esPECIAL
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Los atacan
en carrera
de caballos

EL SAUZ, Chihuahua.La noche
deldomingo,un grupo de enca-
puchados armados asesinóa Il
personasque se encontrabanen
una carrerade caballosclandesti-
na en la comunidad de El Sauz,
municipio de Chihuahua, en un
presunto atentadocontraun líder
criminal rival,de acuerdocon
versionesdetestigos.Pág. 4 

VAHVAHIH30O1H13/ONESO,“e
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Asesinan a
ll en carrera
de caballos

El sitio,sin permisopararealizar
la competenciani presenciade
personalque garantizaraseguridad

RICARDOHOLGUÍN
El Heraldo de Chihuahua

L SAUZ. La noche del domingo,
un grupo armado asesinó a Il
personas que se encontraban
enunacarreradecaballosclan-
destina en la comunidad de El

Sauz,municipiodeChihuahua,enun pre-
suntoatentadocontraun lídercriminalri-
val,de acuerdocon versiones de testigos.

Segúnlos testigos,quepidieronanoni-
matoporcuestionesdeseguridad,un gru-
po de15sujetosarmados y encapuchados
llegarondurantela carrera ycomenzaron
a disparar contra los asistentes,entre los
que había mujeres y niños. En el lugar
murieroncincopersonasy seis más falle-
cieron cuando recibían atención médica
en la capitalde Chihuahua.

“Yoescuché todos los disparos que se
dieron el domingo, eran uno tras otro y
otro,la genteestabagritandoy corriendo,
no sabemos bien qué fue lo que sucedió,
pero vimos varias imágenes de personas

que habían perdido la vida por los dispa-
ros,yo luegolehabléami familiaparaque
no salierade la casa”,declaróuno de los
vecinos que se encuentracercadel lugar.

Elementos de la Secretaríade la De-
fensa Nacional,Policía Municipal, Secre-
taríade SeguridadPúblicadelEstadoy la
Fiscalía General del Estado se hicieron
cargodeacordonarla zonadoshorasdes-

pués de la masacre para llevar a cabo la
investigacióndel crimen.

Las cincovíctimas quefallecieronenel
lugar fueron identificadascomo Luis Pe-
droBretadoBarraza,Mauro Alexis Orozco
Hernández,Sergio Acosta,Enrique Rosa-
les Zapatay Ana Elvira Ponce de León.

El Heraldo de Chihuahua realizó un
recorrido por la zona en donde constató
los restosdelabalacera,quedejó,incluso,
un caballomuerto.

De acuerdo con la información reca-
bada,el carrilconocidocomo El Mezquite
no teníapermiso para llevara cabo la ca-
rrera,además de que no había presencia
de elementosde seguridadni protocolos
de emergencia.Testigosafirman que las
carrerasiniciarondesdelas1:30delama
ñana deldomingo,a las queasistieronha-
bitantesde las comunidadesde El Sauz y
NuevoDeliciaspararealizarapuestas.In-
cluso varias de las carreras se transmitie-

ron en redes sociales.
El ataqueocurrióalrededordelas19:00

horas,cuando arribaronvarios vehículos
de donde descendieron sujetos armados
que al pareceriban por una personaque
estaba involucrada en ese tipo de activi-
dades ilícitas.

Algunos testimoniosseñalanquehubo
intercambiode disparos y que las corpo-
racionesde seguridadllegaronhasta pa-
sadas las 21horas,ya que la PolicíaMuni-
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no cuenta con suficientepersonalcipal
paraenfrentara estosgruposcriminales.

El lugar aún mantiene rastros de la
sangrede las víctimas,así como decenas
deenvasesdebebidasalcohólicas,golosi-
nas,jeringasy frascosdeun medicamento
conocidocomo aminofilina,que algunos
criadores utilizan para mejorarel rendi-
mientode sus caballos.Otro de los veci-
nos que decidióhablar sobre el atentado
dijoque los agresoresno eranoriginarios
del pueblo.

Los agentesde la FiscalíaGeneraldel
Estadorecuperaronmás de00 casquillos
percutidosdediferentescalibresy asegu-
raron cuatrovehículos,un arma de fuego
y más evidencias.

SE DESCONOCEN MOTIVOS

escaparon del lugar;no se
tiene conocimiento de su identidad ni el motivo
por el cual cometieronel asesinato masivo

 

RICARDO SERRANO /EL HERALDO DE CHIHUAHUA

 
15 sujetos encapuchados dispararon contra los asistentes, dijerontestigos
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*YAGRESORES

 
P10

FOTO:ESPECIAL

Preparan
registro de
agresores

SE PRETENDE CONTAR CON UN

BANCO DE ADN CON DATOS DE

LOS VIQLENTADORES SEXUALES

PAISGELHERALDODEMEXICO.COM

La Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana elabora
una iniciativa para crear un

registro de agresores sexuales
y feminicidas que permita
agilizar las investigaciones
en materia de género.

Así lo adelantó la titular de

la dependencia, Rosa Icela
Rodríguez, durante el informe
mensual del Grupo Interin-
stitucional de la Estrategia
Nacional de Protección Inte-

gral para las Mujeres, Niñas,
Niños, Adolescentes y Adultas
Mayores que viven violencias

basadas en elGénero (GIEV).
“Esta secretaría se encuen-

tra trabajando en una iniciati-
va en materia de Registro de

Agresores Sexuales y Femi-
nicidas, para que las fiscalías
estatalescuenten con un banco

deADN para uso forense, en el
cual se registre la información

genética de los agresores”, dijo.
Explicó que esos datos

pueden ser utilizados para
vincular evidencia, que per-
mita compartir información
entre fiscalías estatales, otor-

gando facultades a un grupo
de expertos de la Secretaría de

Seguridad y Protección Ciu-

dadana cuando se requiera su

cooperación, explicó.
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* El proyecto

lo dio a conocer

Nadine Gas-

man, titular

de Inmujeres.

 

* Detalló que

se busca desar-

ticularprácticas

que originan la

desigualdad.

 

Además, dijo que en los
próximos meses se emitirá
un Protocolo Homologado
de Atención a la Violencia de
Género y Violencia Feminicida

para primeros respondientes,
además que se realizará una
certificación nacional de los

cuerpos de seguridad de los
tres niveles de gobierno para

que prevengan y atiendan
cualquier caso de violencia
con los estándares adecuados.

Recordó que, en 80 por
ciento de los casos de femi-

nicidio, la persona agresora es
un conocido, un familiar, una

pareja o expareja sentimental
de la víctima.

“Por ello,es muy importante
atender las señales de alerta

y no normalizar la violencia

contra las mujeres”, dijo. *

[|
MESAS DE
PAZ SE CON-

SOLIDAN EN
EL PAIS.

MESAS RE-

GIONALES,
EN TODO EL
TERRITORIO.

DESDE
EL INICIO 

* Se conoció el

Modelo Integral
de Prevención

Primaria de las

Violencias.
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AFMEXICOP.  
OrdenanalaSEPmantenerlas
escuelasdetiempocompleto

Lupa. Se dañaba elderecho a
laeducacióny laalimentación
de laniñez,indicaorganización
Mexicanos Primero

LajuezaSéptimadeDistritoenMa-
teriaAdministrativadelaCiudadde
Méxicootorgóunasuspensióndefi-
nitivaparaordenara laSecretaría
deEducaciónPública(SEP) dejar
deaplicarlasReglasdeOperación
deLaEscuelaEsNuestray seguirla
enseñanzaconhorariosampliadosy
serviciosdealimentación.

DeacuerdoconClaudiaAguilar,
sociadeldespachoAguilarBarroso
yAsociados,ladependenciafederal
no puedeaplicarloscomponentes
actualesdelprogramafederal,por
lo quesiguenvigenteslasnormas
delasEscuelasdeTiempoCompleto.

Lajueza consideró que aplicar
lasreglasdeoperacióntalcomose
publicaronenelDiarioOficialdela
Federacióniría en perjuiciodelos
derechosa la educacióny a la ali-
mentacióndelaniñez.

SegúnuncomunicadodeMexica-
nosPrimero,laresolución,queesde
efectoinmediato,tomóencuentael
interéssuperiordelaniñezy sude-
rechoarecibireducación,cuidado y
atención,mientrasquesusmadres,
padres,tutoreso laspersonas res-

ponsablesseencuentrenempleados.
“Lapropiajuezareconocióquelas

autoridadesno contemplanlos ser-
viciosdeampliacióndelajornada
escolary dealimentación,peseaha-
berseotorgadomayorpresupuesto
paradichosfinesenesteejercicio

comentó

Lasuspensiónotorgadadetalla
sedebea lademandadeamparopre-
sentadael22 demarzopasadopor
AprenderPrimero,brazojurídico
de Mexicanos Primero, en la que se
reclamaquelaSEPviolóelprincipio
deprogresividaddelderechoa la
educacióny alaalimentación.

Laura Ramírez, directora de Ac-
tivación deAgentes,aseguró que,

peseaqueladecisióndeljuzgado
obligaalasautoridadesanodetener
la jornadaampliaday elserviciode
alimentación,no essuficiente.
“Noquedaremossatisfechossólo

por ganarenunjuicio;celebrare-
moshastaquelosniñosyadolescen-
tesdelas27milescuelasafectadas
cuentendefactoconserviciodeali-
mentaciónyjornadaampliadaque
lespermitaaprendermásymejor”.

En casodeignorarlaresolución
delPoder Judicial,los funcionarios
seránsujetosdesanciones.

OOOTRA VEZ, CANCELAN REUNIÓN
MexicanosPrimeroexigióalatitular
de la SEP,Delfina Gómez, compare-

cery rendircuentasantelaCámara
deDiputados, asícomo cumplir con
laordenjudiciala travésdelarea-
nudacióndelasescuelasdetiempo
completo.

En ese Junta Coor-
dinaciónPolítica(Jucopo)acordó
ensureunióndeayerreprogramar
paraeljueveslareuniónconla se-
cretariaque estabaprogramada
paraayer.

Estaeslacuartaocasiónenlaque
semodificalafechadelencuentro;
si no seconcreta,ya no podrá rea-
lizarseenesteperiodoordinario,
puesenesafechasecancelarápara
entraralperiododereceso,quecon-
cluiráel31 deagosto.
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A“ui Y  ALA ESCUELA. Este lunes regresaron clases presenciales más de 20 millones de estudiantes de nivel básico.
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Regreso
presencial,
nueva
oportunidad

Por primera vez en
más de dos años,
los estudiantes
mexicanos
regresaronensu
totalidadalasaulas
demanerapresencial,
loquetraeconsigo
unaseriederetosy
posibilidadestanto
paralasautoridades
escolarescomopara
losalumnos

nuevaoportunidad
Porprimeravezenmásdedosaños,losestudiantes
mexicanosregresaronensutotalidadalasaulas
demanerapresencial,loquetraeconsigounaserie
deretosyposibilidadestantoparalasautoridades
escolarescomoparalosalumnos

POR ERNESTO SANTILLÁN

(Eesantillan18

sta semana, por pri-
mera vez en más de
dos años, cerca de
35.5 millones de es-
tudiantes y más de

2 millones de maestras y maes-
tros de 261 mil escuelas públi-

cas y particulares, retomaron
las actividades escolares de
manera presencial al con-
cluir el periodo vacacional de
Semana Santa.

De acuerdo con la Secre-
taría de Educación Pública

(SEP), ya existen las condicio-
nes sanitarias necesarias para
llevar a cabo esta decisión.

De esta manera, los casi

24.6 millones de alumnos y
más de 1.2 millones de docen-

así
como la matrícula de Educa-

ción Media Superior, de más

tes de Educación Básica,

de 4.9 millones de estudiantes
y 408 mil profesores en todos

los subsistemas, reiniciaron
actividades con muchos nue-

delante.

“Veo el regreso a clases

presenciales como algo muy

positivo. Si algo se ha apren-
dido en la pandemia es la im-

Vos retos por

portancia de la educación. Es
una necesidad no solo por los

aprendizajes, también por las
habilidades socioemociona-

les que se adquieren muchas
veces con el simple hecho de
asistir al aula”, dice al respecto
Eduardo Backhoff Escudero,

presidente del Consejo Directi-
vo de Métrica Educativa.

Obstáculos a superar
En entrevista con Reporte Ín-

digo, el especialista en materia
educativa, asegura que el he-
cho de que todos los alumnos
regresen a las aulas de mane-
ra presencial es un momento
que se debe aprovechar para
comenzar a revertir las ca-

rencias que sufrieron en sus

aprendizajes.
Estrategia a la que se debe

sumar un de rescate

los alumnos que desertaron

de la escuela, uno de los pro-

blemas y retos más serios que

dejó la pandemia.
“Se calcula que un ocho por

ciento de la población escolar
es la es-
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cuela. Entonces lo que se ne-

cesita en una primera instan-

cia es un plan para regresar a
estos alumnos a las aulas es

un tema que ni siquiera se ha
tocado.

“A su vez, para quienes es-
tán retomando su rutina esco-

lar presencial, se les debe de
evaluar para saber cómo se en-
cuentran por dos razones: no
todos tuvieron la oportunidad
de seguir las clases en línea
y a todos se les pasó de año

por igual.
“Esto significa que los alum-

nos van a llegar con una prepa-

ración muy heterogénea y los
profesores no están capacita-
dos para recibir a estudiantes
con esta diversidad educati-
va", advierte Backhoff.

Sin embargo, la ruta que de-
cidió seguir la SEP es muy dis-
tinta a la que plantea el presi-
dente del Consejo Directivo de

Métrica Educativa, pues para
conocer el nivel de los alum-

nos, realizó una encuesta a los

docentes, la cual no era obliga-
toria, sobre cómo llegaron sus

estudiantes y la respuesta más
común fue que vienen mal

preparados.
“No basta con la aprecia-

ción subjetiva del profesor, se
debe evaluar a cada uno de

los estudiantes para entonces

diseñar un programa certero y
nivelarlos".

Falta de vacunas
no es impedimento

A pesar de que ya es legal que
se vVacune a los menores de
edad contra el COVID-19 en el

país, la falta del medicamento
ha impedido que esto suceda.

Sin embargo, Eduardo Bac-
khoff, asegura que esto no es
un factor determinante o que

pueda impedir el retorno pre-
sencial a las aulas.

“Simplemente viendo la ex-
periencia en el mundo vemos
que las vacunas no son un fac-
tor decisivo en esta materia.

“Muchos países sabemos
que casi no cerraron escuelas.

España, por ejemplo, solo lo
hizo unas cuantas semanas a

sabiendas del impacto que tie-
ne que los menores de edad no

a clases”.

las

medidas de seguridad y contar
con planes de contingencia en

Sin embargo, el especialis-
ta en materia educativa acota
que es fundamental que el
personal sí esté inoculado y se
tenga una estrategia en caso de
infecciones.

“El tema de las vacunas y
las infecciones de COVID19
no lo considero como una

preocupación, sin ¿embargo,
se deben mantener todas

caso de que haya un brote de

contagios".

El regreso presencial a las aulas
en todo el país se vio opacado
por la cancelación de la Escue-

las de Tiempo Completo (ETC),
uno de los programas que más
beneficiaban tanto a los estu-
diantes como a los responsa-
bles de los menores de edad.

“El impacto creo se da en

cuatro áreas: deja a muchos

estudiantes, millón y medio,
sin alimentación. Su primera
comida seria de muchos de
ellos la hacían en el colegio. Y
para aprender hay dos cosas
fundamentales: que coman y
duerman bien.

“Segundo, como estaba di-
rigido a los estudiantes más
vulnerables, está comprobado
que mejoraban sus niveles de

aprendizaje.
“Tercero, se afectó profun-

damente a las madres y pa-

dres de familia que trabajan y
los podían tener en un lugar

seguro. Algo que ahora ya no
tienen y les complica mucho
la vida.

“Por último no olvidemos a
los docentes que recibían un
salario extra con estos progra-
mas, los cuales ahora ya no
tienen este ingreso", enlista
Eduardo.

A pesar de la deserción durante la

pandemia, millones de estudiantes re-
gresaron a clases presenciales después
de las vacaciones

35.5
millones

de estudiantes
regresaron a clases

presenciales

millones
de maestros retornaron

a más de 261 mil
escuelas

 
de la población
escolar desertó

durante la pandemia
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u Veoel
regreso

a clases
presenciales
como algo muy
positivo.Si algo
se ha aprendido
en la pandemia
es la importancia
de la educación”
Eduardo Backhoff Escudero
Presidente del Consejo
Directivo de
Métrica Educativa

Especialistasseñalanqueelregreso
aclasespresencialessedebede
aprovecharpararevertirelrezago
educativoocasionadoporla
pandemiadeCOVID-19
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En el regreso a clases presenciales, estudiantes, profesores y autoridades tendrán

que combatir los estragos educativos que dejó la pandemia.
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Y quieren

topartarifa

a trenes
Con un nuevo“decreta-
zo”elGobiernoalistaun
nuevocontroldeprecios,
ahorasobrelastarifasdel
transporteferroviariopa-
ra mercancíasde la ca-
nasta básica,como una
medidapara enfrentar
la inflaciónmásaltaen
20 años.

La Secretaríade In-
fraestructura, Comuni-
cacionesy Transportes
(SICT) emitirá una Di-
rectrizde Emergencia
parael Bienestarde los
UsuariosdelServicioPú-
blico de TransporteFe-
rroviariode Carga,con
vigenciade seis meses,
en la que“exhortará”a
la AgenciaReguladora
delTransporteFerrovia-
rio (ARTF) fijartarifas
máximasa lasempresas
delsector.

La Directrizrecono-
cequelainflaciónanual
de2021,de 745por cien-
to,fue lamás altadesde
2000.

“Comoconsecuencia
de esainflación,el costo
queactualmentesetiene
quepagarporeltraslado
demercancíasatravésde
las concesionariasferro-
viariasha sido excesivo,
situaciónqueharepercu-
tido considerablemente
en laeconomíademiles
de familiasmexicanas”,

explica.
La medida parece

encaminada,sobretodo,
a combatirel alzaal pre-
cio de la tortilla,pues se
enfatizaqueelcostodel
transportedelmaízagre-
gaunpesoporkilodeese
producto.




